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ApRUEBA ApoRTE y coNvENto o¡ susvrNclót¡
oRDTNARIA MUNTCTPAL año 2023, A
AGRUPACION SOL Y tUNA

DECRETON' 3110

Chlllón Viejo, I 1 ABR 202J

VISTOS:
I .- Los focultodes que me confiere lo Ley N'18.ó95,

Orgónico Constitucionol de Municipolidodes refund¡do con sus lextos modificotorios;

CONSIDERANDO:

o.- El Decrelo Alcoldic¡o N" 10.1 00 de fecho 19 .12.2022,
que Apruebo el Presupueslo Municipol poro el oño 2023.

b.- El Arliculo 5, lo letro 9." Olorgor Subvenciones y
oporles poro fines específicos o personos jurídicos de corócier público o privodo, sin fines
de lucro, que coloboren directomenle en el cumpl¡mienlo de sus funciones", de Ley
N" 18.ó95, Orgón¡co Constituc¡onol de Mun¡c¡pol¡dodes.

oro¡noÁ No 13 der dío 03 de #;::Tffi:: fl:.:'"':g:'i'#':il'Jfi"fl":1,ffi':'J
oprobó propuesfo de Nuevo Reglomenio de Subvenciones Municipoles, conienido en ORD.
(ALC) N" 2ó3 de fecho 25 de obril de 2022. EI ocuerdo referido odoplo et núrnero 57122.

d.- Decreto Alcoldicio No 3558 de fecho 10.05.2022, que
Derogo D.A. N' 2238 de fecho 28.08.2020. y Apruebo Modificqciones ol Reglomenlo de
Subvenciones Municipoles.

e.- Decrelo Alcold¡cio N' 94ó3 de fecho 30.1 1.2022, que
opruebo combio en colendorio de Subvenciones Mun¡cipoles y Fondeve.

g.- Decreto Alcold¡c¡o N' 10.8'13 de fecho 30.12.2022, que
des¡gno o don Rofoel Buslos Fuenles, profesionol conirolodo grodo 7" EM, como Secrelor¡o
Municipol Subrogonte.

h.- El Proyeclo presentodo por lo insiitución:
"AGRUPACION SOt Y tUNA", Rul.: 65.1óó.554-K, representonte tegot Sro. Notfo Con.treros
Aroveno C.l. 10.654.970-2; orientodo o coloboror en el cumpllm¡ento de lo¡ funclones
munlclpoler o trové¡ del desorrollo de oclividodes de lnlerés común en el ómbilo locol.

I.- EI Acto de lo Comisión Técn¡co Evoluodoro Municipol
Subvenciones 2023, que formo porle inlegronie de este Decreto.

J- El of¡cio No lgl de fecho 17 de morzo de 2023, del Sr.
Alcolde, donde presenlo los proyecios de los lnsiiiuc¡ones y orgonizociones Funciono¡es que
posiulon o concurso subvenciones Mun¡c¡poles 2023; proyeclos que fueron deb¡domente
revisodos por lo Comisión Evoluodoro Municipol.

k- Que el Honoroble Conce.io Munic¡pof, en Sesión
ordinorio N' l0 de dío mortes 04.04.2023, ocordó, por lo unonim¡dod de sus m¡embros
osistentes o lo sesión, oprobor los Subvenciones Municipoles oño 2023, según Acto de
Aperturo de proceso que contiene lo propuesto hecho por lo comisión Evoluodoro. El
ocuerdo referido odopió el N' 49123.

f.- Decrelo Alcoldicio N'9989 de fecho 15.12.2022, que
opruebo combio en el punlo 7 de Reglomenio de Subvenciones Municipoles 2023.
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l.- Certif¡codo N" 043 de fecho 05 de obr¡l de 2023, de lo
Directoro de Administroc¡ón y Finonzos, de que exisle uno d¡spon¡bilidod presupueslorio en el
Subl. 24 Ítems. 0l Asig. 004 denominodo "Orgonizociones Comunitorios", poro lo postuloción
de proyectos Subvenciones Munic¡poles oño 2023.

m.- El Conven¡o de Subvención Ordinorio Municipol
2023, de lecho 05/04/2023, Suscrifo enire lo Mun¡cipolidod de Chillón Viejo y lo insiiiución
denominodo: "AGRUPACION SOl. Y LUNA", por un monio de $ 400.000.-. poro f¡noncior vioje
recreolivo (incluye desoyuno, olmuezo y once).

DECRETO:

l.- APRUÉBASE, Convenio de Subvención Municipol de
f echo 05/04/2023. con lo instllución "AGRUPACION SOI Y tUNA".

2.- OTóRGASE Subvención Ord¡nor¡o Municipot o to
lnstitución denom¡nodo; "AGRUPACION SOt Y LUNA", por un monto de g 400.000.-, con corgo
ol Sublíiulo 24 item Ol, Asignoción 004 "Orgonizociones Comunitorios", del presupuesto
municipol vigenie.

3.- Lo señolodo instiiución deberó rendir cuenio
documentodo de lo presente Subvención de ocuerdo o lo Resolución N" 30 del 11.03.2015
de lo Conlroloío Generol de lo Repúblico.
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Agrupoción Sol y luno, D.A.F, Plon¡f¡coción, Secretorío unicipol

"Lo instilución deberó rend¡r cuento detollodo de Ios goslos incuridos, qnles del 30 de d¡ciembre de 2023. Lo
documentoc¡ón de lo rendlción de cuento deberó ser en originol y referirse exctusivomente o los gostos incunidos
poro el cuol se olorgó lo subvención municipol, lo que seró supervisodo por lo Dirección de Admin¡slroción y
Finonzos".
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CONVENIO SUEVENCION ORDINARIA MUNICIPAT 2023
MUNICIPALIDAD DE CHITLAN VIEJO

En Ch¡llon V¡ejo, o , enlre lo Mun¡c¡polidod de Chillon Viejo, persono jurÍdico
de Derecho Público, Rul.: 69.266.500-7 , represen'lodo por su Alcolde don JORGE DEl. POZO
PASTENE, chileno. cédulo nocionol de ident¡dod N" 13.842.502-9. ombos con domicilio en Senono
N'300, y lo inslituc¡ón denominodo: "AGRUPACION SOt Y LUNA", Rut.:ó5.'16ó.554-K, represeniodo
por Represenionte Legol Sr. (o) Nolfo Conlreros Aroveno, C.1..: 10.ó54.970-2, con domic¡lio en
Juon Morlínez de Rosos 339, hon ocordodo celebror el siguiente convenio:

PRIMERO: Lo Municipolidod de Chillón V¡ejo os¡gno uno Subvención Ordinorio Munic¡pol o lo
insliiución denominodo: "AGRUPACION SOt Y tUNA", con el objeto de finoncior: Vioje recreotivo
( incluye desoyuno, olmuerzo y once)

SEGUNDO: Lo Municipolidod de Chillón Viejo enkego lo sumo de § 400.000.., o lo insl¡tución
denom¡nodo: "AGRUPACION SOL Y LUNA". lo cuol ocepfo este oclo.

TERCERO: Lo ¡nsiituc¡ón rendiró cuenlo delollodo del uso dodo de los recursos enlregodos, los
cuoles esiorÓn respoldodos med¡onle focluros y bolelos, estos deben rend¡rse ontes del 30 de
d¡c¡embre de 2023.

CUARTO: Lo rend¡ción se horó direcfomenle en Tesorerío Municipol, lo cuol se encuenlro
focullodo desde yo poro requerir lodos los onlecedenles que seon necesorios.

QUINTO: Duronte el tiempo de ejecución del proyeclo lo inslitución denominodo:
"AGRUPACION SOt Y LUNA", seró supervisodo y fiscolizodo por lo Secretorio de Plonificoción , o
por lo persono que eslo designe poro toles efecios; encorgodo de orienlor, osesoror y evoluor
en teneno el desonollo de los ociiv¡dodes propuestos en el proyecto.

SEXTO: El presenle convenio se firmo en cuolro ejemplores, quedondo uno en poder de fo
institución denom¡nodo: "AGRUPACION SOl, Y LUNA" y los olros cuofro resionles serón disiribuidos
en lo Dirección de Adm¡nistroción y Finonzos, SECPLA, y Secretorio Municipol.
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